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Del miércoles 1 7 de 

) 

(; . 
San Anto11Ío Abad , y _ Santá Rosalina cartuj,a7ltt 1Jirs·en. 

Las Cuarenta Hot:as estan en la iglesia parroqujal de San Justo y San 
Pastor : se reserva á las cinco. 

,Sale el ｳｾｬ＠ á . las 7 h. 18 m. , y se pone á las 4 h. 42 m. 

Dias horas. Term.ó'metre.l Barómetro. Vientos y .Atm9sfera. 

I5 li noche. ·IQ grad. 4 28 p. 3 J. I O. nube¡,. 
16 ' 'l mañana. 9 5 28 3 5 N. O. idem. 
ｩ､ｾ ﾷ＠ .. 2 ta-rde, 1( 4 28 n 

I S. semicubierto. ,l 

l. ' 

ESPANA. 

Embarcaciones que entraron en Cddi::; desde 3o tle diciembre 
hasta 2 de enero. 

Dia 3o.. = Han entrado una balandra inglesa y un laud y un místico es· 
·pañoles de poniente. · . 

Y han salido un ingles y un frances. 
Dia 3x. = .Fragata de guerra la Canstitucion, su comandante el capitarl 

de igual clase D. Rafael Santibañez, de Veracruz y Habana en 3o d1as ("") . 
. llergantin mercante San Bartolomé, alias ellndio, maestre Don Salvador 
<Prat, de la Habana en 3e djas, con azúcar á D. Andres de ]a Calera y Va
llejo. Barco velachero nuestra Señora de la Concepcion y Animas , maestre 
·D. Antonio .Quintero , ,de la Habana en 3o dias, con palo á D. Beaito Picar
do. Ademas tres embarcaciones menores de poniente y Sanlttcar 

1 
y una po-

-lacra de arribada. - . 
Y han salido un bergantín ingles y otro sueco. 
Dia r de enem.::::: Han entrado dos laudes españoles de levante. 
Y ha salido un hergantin ingles para Oporto. 
Dia 2. = Han entrado dos ｩｮｾｊ･ｳ･ｳ＠ y un portugues. ----

Precios corrientes en 
Fmlo6 ultramarinos. 

'Azucar de la Havana nue
va, arroba. reales plata 

esta plaza el dia 3o de diciembre. 
en tierra 2.0 y 26 a ｾＵ＠ y 3l 
Blanca ídem sola ..... . 28 a 3o 
Terciada ídem ..... , • .24 a 26 ---·----------...--.- -..-.. ..... __ 

(*) ｲ･ｾｳ･＠ el diariiJ. de I-3 del ｃｏｾＧｊＧￍｾｮｴ｣ＺＮ＠ , 
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Azucar en depósito 2 o y .2 6 a 21 y ! 7 
Aiill tizate de Guatemala 
' }ibr¡¡s ·reales plata.. . . a O() 

Flor.. . . • . . . . . . . . • • .22 a 25 

Sobre ........•. ,.... 18 lt 21 

Corte... . . . . . . . • . • • • 11 a 16 

Añil flor de Car;icas. . . . • ! 3 a ll5 
Sobre............... 19 a lil2 

Corte. . • . . . . . . . . . . • . 12 a 1 7 
Aitil de la China ..... '- . a o o 
Algodon de varita ql. ps. u 40 

Cara¡;:as. .. . . .. . .. .. • 23 a 24 
L1ma de 1.8 y 2.a.. . . • 3o a 38 

J3álslmO del Peru lib. rpta. 16 a 17 
'l'olú............... a oo 
Cópbl libras rs. vn. . • 8 i.t Ｘｾ＠

Cacao Caracas f. de IIO lb. ps.4G a 56 
:Maracaiho. . . . . . . . . . . a 00 

GuayatJuil........... 26 a27! 
CescarWa de Guanuco li- ' 

hras reales plata. . . . • 3 a 16 
Calisalla. .. .. .. .. .. . ·7 a ｾ＠
Colorada. • . . . . . • . • • • 9 a 18 
Loja. . . • . . • . . . • . . . • 1 7 a 2? 
Piura rs. vn......... 6 a 10 

Cartagena rs. vn. . . . . 2 á 4 
Café quintal pesos fuertes. 27 a 29 
Carey libra rs. vn ....• .210 a22o 

Chapas de astas mili. ps. fs. 26 21 28 
Cobre del Perú el ql. ps. 26 a 28 
Caracas y V eracrl,)Z. . . . • a 00 

Ü!f'l'OS de B.- A. 'lb. en t. ctos. 28 a 3o 
De Caracas ､ｾ･ｳ＠ ....... 24 u 28 

Estaño, el quintal ps. • . . . . 21 a 24 
Gralila corrle. fraucisc. duc. 112 a 1 t4 
Id. zacatillos y blanc. supers; J 16 a 12o 

Gnmilla. . . . . . . . . . . . . . . 36 á 4! 
Laua de Vicuña, lb. rpta. 3 z a 34 
ld. de id. de Lima lib. rpt. 28 a So 

L!lna de Buenes-Ayres ar-
ro!Ja pesos fuede.li. . . . 7 a ri 
De Guanaco rs. vn.... 8 a te 

Polvo «le Grana arroba ps .. 14 a IS 

PimieDtadeTahas.lb.ctos. 23 a 24 
Pimienta fina libra rs. vn. · 4l: 
Palo Campeche, ql. rpta, '. 1 7! 

Moralete, pes0s....... 10 

Brasilete , pesos ... , . . . a 9 
Zuelas curtidas, lib. ctos. 24 a 34 
Vainillas sup. corrientes é 

inferiores al m¡ll. ps ... 39o ¿1 4oo 
Xalapa, el quintal. . . . . . 3o a 34 
Zarza de Uo11d., arroba ps. 1 z a 14 

De la Costa.......... 6 a 8 
Caldos. 

Aguardiente de 58 p. c. 
el barril. á bordo de H 
anoba.s pesos .......• 

Prueba de aceite cada bota. 
Id. de ｈｯｬ｡ｮ､ｾ＠ id ..••.• 
Id. anisade id. ps. fs ... 
Id. de MallGrca ps. fs. 
Id. Idem en garrafones. 

Vino tinto de Cataluña id. 
pesos ......••..... , 

Id. de V al encía id .... 
Id. de Málaga id. ps. fs. 

Barril de carga id. p5. fs. 
Idem dulce ps. fs ..... 

Papel. 

17 
9o a 94. 
72 a r4 
62 a 64 
66 a 70 

3 a 3! 

· Florete superior ele Cata-
luña ead.a resma rs. vn. ?5 h · 96 

Florete corriente... . . • • 65 a 8o 
MediQ florete ....•....• 
Aleo y ti o rete .•.•••..•.. 
De lmpren \a ••••••.•••• 
Medio florete ...•..• : .• 
De estraza .•••.• . .••.•• 

38 a 42 
5o a 55 
z4 a 26 
:>6 a. 31 
xo a 12 

. Madrid 6 tk ener•. 

ÁRTlCULO DE OFICUl. 

Circular tld ministerio 'de Gracia y Justicia. 

11 Para ptfdmover S. M. las seeularizaeiones de todos lo& regulares de 
la mooarquia , ya monacales , ya m.eadir.antes , ya de cualquiera otra ｣ｬ｡ｾ＠
1e ó denomi!w;ion , en vista ｾ･＠ ｾｯＮＱ＠ ｑ｢ｳｾｾｷｾｳ＠ ｾｾ･＠ ･ｳｰ･ｲｩｭ･ｊ｜ｾ＠ las 
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justas y utilísimas pt&videttcias que se habia servido dictar á ese fin, 
tubo á bjen resolver en agosto de 1820 que se impetrase de. S. S. un 
J.reve general, concediendo á los M. RR. arzobispos., ｒｐｾＮ＠ ｯ｢ｸｳｾｳ＠ y ､ｾﾭ
ｾ｡ｬｩ＠ ?rdinarios ·diocesanos.a.mplias ｦ｡｣ｵｬｴＮＧﾡＬｾ･ｳ＠ para que ｰｾｾＱ･ｲ｡ｮ＠ ｳ･ｾｵｬ｡ｮﾭ
zar. a los espresados regulares, sin , extgtrles otro requlSlto que el que 
justificasen teaer la c6n,ru.a señal¡ida por las sinoaalcs de cada obis-
:Pado. . ·· 

«S. S. por despacho de oficio fecha 3o de setiembre próxime ha te
nido á bien autorizar á su M. R. nuncio en este reino para recibü; los 
recursos de todos los religiosos espáñoles ｱｴｩｾ＠ crean ｴ･ｮ･ｾ＠ motivos para 
solicitar su perpetua secularizacion , . y que- se )e dirijan, ó ､ｩｾ･｣ｴ｡ｭ･ｮﾭ
te , ó por medio de .sus respectivos ordinarios. Le concede por el espa· 
cio de seis meses la facultad de poder dar , como delegado suyo y de 
la Silla apostólica, bajo el recurso individual. de cada uno de los pre
tendientes, el indulto de perpetua secslarizacion á dichos rehgiosos, cu
yo recurso será fundado en motivos convenientes.; y des pues que le ha
yan hecho constar ( los que actnlmente ¡¡e· hallf:ln ya con alguno de l0s 
ｳ｡ｾｲ｡､ｯｳ＠ órdenes) tienen la c'Óngrua suficiente para su decente manuten
cion, y que cualquier prelado· ordinario del reino está pronto á recibir
los y contarlos entre su clero , quedando siempre á ' los regulares que 
logren · el indtdto de sec11larizacion la firme obljgacion de observar l1a sus
tancia de sus' vGtos, y para conservar la memoria de ellos deberá u lle
-var bajo del vestido alguna señal de la orden que haa profesado. ａｳｩｾ＠
mismo le autoriza por el término señalado de seis meses para conceder 
á los precitados religiosos indultados con la perpetua seeularizacion la fa
cultad de poder conseguir y retener un beneficio simple ó . cualquiera 

' curato. Y ,por áltimo, le autoriza S. S. para conceder los predichos in
dultos de secularizacion , ó en la forma gracxosa , ó como comision á los 

. · respectivos ordinarios , conocido .» desconecido aun su deseo., segan lo 
teaga por conveniente. 

«Al dirigir el M. R. nuncie á' S. M. en 25 de octtihr.e próximo co
pi.a de ese despacho de ofici0 , espresó que S. S. le ordenaba ponerse de 
acuerdo con el Real/ Gobierno para' egercitar las facultades que se le con. 
cedían , y que por. lo tanto podría dignarse S. M. determinar el mo
cl& ｾｮ＠ que se debia hacer pública su ¡¡utorizacion, en cuyq caso se acor

ﾷ ､｡ｲｩ｡ｾ＠ sin demora los rescriptos . de perpetua ｳ･｣ｵｬ｡ｲｾｺ｡｣ｩｯｮ＠ ｧｾ｡ｴｕＺｩｴ｡ｴｮ･ｮﾭ
te , sxn otro cargo que el tenue gasto de la matenal estens1o11 · de ca
da ｲ･ｾ｣ｲｩｰｴｯ＠ , siempre que se -verificasen los debidos requisitos. 

<tS. M., óido varias veces el dictamen del Consejo de Estado_, &e ·ha. 
servido aceptar, sin perjuicio de la ｡ｵｾｯｲｩ､｡､＠ y derechos de Jos RR. obis
pos , la autorizaeion concedida por S. S. á' su M. R. nuocio , y dar el ' 
pase correspondiente al ､･ｳｰ｡Ｑｾｨｯ＠ de ' oficio , sugetándole al conocimiento 
de las Cortes en tiempo oportuno; mandandp que se devuelva al nun
cio para que proceda á usar de sus : facultades en los términ'JS que tie
ne manifestados , y fJUe se publique ·en la gaceta del ｇｯ｢ｩＱ ｾ ｲｮｯ＠ , á tin 
de que constando á' to:los, pue.lan los interesades acudir á obtener las 
dispensaciones que estimen oportunas.'', 

Lo que Bé hace notorio de o11deu de S. M, 

.. , .\ ... ｾ＠ ｾ＠ ｾｾ＠ ·:· i 
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Circular ilel ministerio Je la gQbemacian Jo la Peninsula. 

ｃｯｾ＠ fecha 9 del corriente mlil dice el señor secretario del Despacho-de 
Marina lo que 11igue: , . 
• <<Al ifl.terino direc!or general de la armada digo_ con esta fecha lo que 

sigue: El pulso y delicadeza oon que V. E. debe proceder en el señala ... 
miento de los varios puntos donde se conceptue n,ecesario establecer nue
vas capitanías de puertos y fondeaderos , asi como en la propuesta de los 
ofieiales que deban. ocupar estos destinos, presenta desde luego dificulta-: 
des , qne no permiten i V. E. manifestar su opiniop. mientras no ｲ･ｇｾ｢｡＠
tod0s los informes y noticias que COJlceptue convenientes al mayor acier
-to en Ul\ asunto que sin duda merece la mayor atencioa. Peo.etrado S. M. 
de que tales dificultades n.o pueden vencerse en el cot·to tiempo que resta 
.hasta 1.0 de enero del año próximo, desde cuya época ·debe observarse 
el nuevo régimen de matrículas , segun lo dispuesto en el Real decreto , de 
27 de octubre último, y sin embargo de lo prevenido á los capitanes ge-. 
nerales de los departamentos con fecha de. 5 del actual , que p¡lra su cono
cimiento trasladé á V. E. en la propia (echa, es su voluntad se tome V. E. 
todo aquel tiempo que considere preciso al exacto desempeño de dicho 
encargo. Mas para que· el mencionado decrdo . tePga el mas puntual 'Y 
exacto cumplimiento en cua.nto sea posible ; y conformándose con el dic
taml:>n . de V. E. , manifestado en oficio de ayer , \la tenido S. ｍｾ＠ t bien 
resolvel': 

1.0 Que sia perjuicio de que se lleve á puro y debido efecto lo ｰｲ･ｶ･ｾ＠
nido en el citado decreto, permanezcan en sus actuales destinos los ｾｾ｡ｮﾭ
dantes y Jemas oficiales que los tenían en el ramo de matrículas , ｾｵ･＠
deben ocuparse en la formacíon de inveatarios, recoleccion y ｾｮｴｲ･ｧ｡＠ de 
papeles , segun lo prevenido; entendiéndose que esta operacion no puede 
dilatarse mas que por todo el mes de enero próximo. , , 

2.0 Que iuterin se verifican los ｮｯｭ｢ｾ｡ｭｩ･ｮｴｯｳ＠ de ptpitime.s de puer
to ' eger?.an de tales . en los puntos aonde no exist¡¡n aetu,alqJ.ente Ｍ ｬｾｳ＠

tt:omandantes Ó ayJidantes que eran de, matriculas. • · ·· ｾ＠ . 
3.0 Que los 0ficiales del cuerpo ｰｯｬ￭ｴｩ｣ｾ＠ destinados en este ramo se 

restituyan á las capitales de los departamentos en el ｴ￩ｲｾｩｮｯ＠ que que
da indicado , en el cual deben concluir y ｳｯｬｶ･ｮｴ｡ｾ＠ ｾｯ､｡ｳ＠ ｾｾ＠ ｣ｵ･［ｮｴ｡ｾ＠ y 
encargos. , · ¡ , 

4.0 Que los auditores y demas empleados de Jos trihuuales de las 
provincias de matrículas (á excepcion de los escribanos , cuyos oficios, 
segun se previene en el art. 45 del decreto, Ｎ ｱｵ･､｡ｾ＠ ｩｮｴ･ｾｩｮ｡ｭ･ｮｴ･＠ ha- -
jo la proteccion y autoridad de los ayuntamientos , con el objeto de for
mar y autorizar los documentos y escrituras ,de que se hace llleri_to ｾｊｬ＠
el art. 44 del propio decreto ) se considereR como , ces,antes , y sqjetos ·á 
las leyes generales que rigen sobre esta clase , sin perj aicio de recomen
'lu su mérito para que sean atendiuos y eolocadps en destinos ílnálo, 
gos á su profesion. , , 

5.0 y último : Qae los oficiales destinados en capitanías de puerto, 
y los de matrículas mientras permanezcan fuera de lot . capital del de-
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parlamento, e0bren . sus _respectivos sueldos desde 1.0' de eñero entran ter 
por las intendencias respectivas á las provincias de su residencia lG mis
mo que los cesantes del ramo. Comunicolo á V. E. de Real orden á 
los finell consiguientes á su eumplimiento. 

Lo que de Real orden traslado á V. para su inteligencia y efectos 
ｾｴｯｮｶ･ｮｩ･ｮｴ･ｳ＠ , y que lo comuAique á los ayuntamientos para los mismos 
ño.es. Madrid I5 de !!liciembre de 182o." 

Idem. 8. 

Cirrular del ministerio de la Gueri·a. 

, ｾｩ･ｮ､ｯ＠ continuas ｬｾｳ＠ instancias que llegan al ministerio de mi cargo 
pidit>odo licencias temporales eon ｰｲｩｭｾｲ｡Ｌ＠ segunda y tercera próroga pot: 
enfermedades de grávedad, ha disruesto el Rey que los inspectores y directos 
generales, cada uno en su· arma, pregunten á todos los gefes y oficiales si se 
hallan en estado de ser empltw1us en cuanto pertenezca al servicio mili
tar, y que los qua no se encut 11f.rea en rste caso por sus acha4ues habi
tuales, pidan los reú,os ｴｴｾ＼Ｇ＠ ¡ or sus aüos de servicio les correspondan. De 
Real orden lo noticio á ,V. pata liU ｣ｾＮ［ｭｰｬｩｭｩ･ｮｴｯ＠ en la patte que le toca. 
Palacio 5 de enero 1 8 2 1." 

fdt:m9. 

Han llegado aye•· periódiro; estrangeros, cuyas noticias alcanzan, las de 
Alemania basta el 23 de diciembre; las de v tena basta el 20; las de Pa
tis hasta el 29 > y las de Lóndtes hasta el 25. Se recorrerán, aqui rápida
mente todas las especies ó ideas que en ellos se encu1 ntran. 

Al paso que los tinudos se alat man al menor presentimiento de rua]
/ quier mal, las almas fuertes y vigorosas parecen rec1bir un nuevo impul

so para mostr;u·se tales cuales son, y cuales de3ean siempre ser. Hallá-
, hase la nacion napolitana sumida en el mayor letargo; y al reconocimiento de 

sus derechos y deberes se levanta llena de energía y de nobleza. Llega e\ mo
ｭｾｮｴｯ＠ de verse próximamente atacada, y todos los habitantes del reino 
de ｾ￡ｰｯｬ･ｳ＠ se volcani::.an, si asi puede decuse. El entusiasmo por su ·nue
va Const1tucion, el patriotbmo en defensa de su independencia> el amor 
á su Rey constitucional se desplegan de un modo estraordinario ; y (Oilfia
,dos en su justieia, en su valor y en su constaacia, aguardan intni¡.id(Js y 
decididos el resultado de su suerte, pendiente de los labios de tres ó cin
co diplomáticos> árbitros de la felicidad ó de la desdtt:ha de seis millones 
de habitantes, y dispensadores del rayo ó de la ohva. De los nueves prin
cipios de detecho· de gentes que parece piensan introducir en Europa, de 

- sus ideas R1as ó meRos adaptadas al espuitu del siglo, que quieran apro
bar é 4esechat·, de su arbitraria decision en fin depend.-n el estrago, ｬｯｾ＠ ho
rrores y cuantos males trae consigo una ｾｵ･ｲｲ｡＠ desoladora, y una ｧｵｾｲｲ｡＠
tal, cual no podrá menos de ser la de uu pueblo dese.-perado, comhalJen
so por su libertad contra un ･ｪ￩ｲ｣ｩｾｯ＠ t¡ue solamente pelea p,or ､ ･ ｦ ｴｾ ｮ､･ｲ＠
principios meta:&sicos. En otros siglos se ha visto al fanatismo }! t> var sus 
teas incendiariaJ; hasta las chozas de los habitantes mas pacíficos y virtuo
sos; el presente quizá ofreGerá iguales horrores por causas de otra natu .. 

! 
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raleza 1'10 menos estrañas; y la esperiencia de lo. pasado será vana ｬ･｡Ｚｩｯｾ｡＠
para lo faturo. 

No traen los últimos periódicos recibidos otras noticias interesantes 
•cerca de Nápoles que esta graadiosa espectativa eri que el pueblo napoli· 
tano se halla. Constitucion ó muerte truenan el V esuvio y el Etna, y sus 
espastosos bramidos se oyen resonar en todos los ángulos del reino de las 
Dos Sicilias. Añaden solamente la lista de las personas que han acompa
ñado á Fernando l, y segun unos periodistas, ya ha desembarcado en Lior
na, segun otros en Tries te; sin embargo, es mas probable lo haya ve
rificado ea el primer puedo, y muy veresimil que su desembarco sea has
ta ahora una mera €onjetura. El ' re$ultado de1 interesante negoeio de Ná
poles no puede saberse hasta ver el de las decisiones de la famosa Laibach, 
heredera de Troppau; y condenado el reino de Nápoles; ¿quien sabe si 
no lo serán los reinos de Suecia, de los Paises-Bajos y la Confederacion sui-: 
za por haber inmediatamente reconocido el nuevo régiruen de las Dos Si
cilias; por no · haber penetrado que el honor de los tronos estaba compro.; 
metiJo en la resolueio1t que tomaron los napobtanos de procurarse su fe
licidad por los medios que, como nacion independiente, creyeron mas á 
propÓsitO a sus circunstancias. La sancion Q aprobacion de estos tres Go
biernos deberá ser un crimen á los ojos de los que no quieran que cada ｮ｡ｾ＠
cion busque, sin perjuicio de otra , }gs medios mas convenientes para ｡､ｾ＠
quirirse su felicidad. 

El Obsen·ador austriaco, presunto eco de varios dip1omáticos aus
triacos , se vale de todos los medios posibles para encender la guerra , ó 
á lo menos para hacerla creer al pueblo; pero conociendo tambien la des:. 
favorable irnpresion que tan injusta conducta debe camar en el publioo, 
procura mitigar ' el presentimiento de los males, pretendiendo hacer creer 
multitud de desórdenes en Nápoles, el mal estado de su Haci,enda publi
｣｡ｾ＠ ]a anarquía que supone reinar en aquel pais, el descontento de las 
tropas , los esfuerzos inutiles del Gobierno para calmar el disgusto pUbli
co ; en fin para preparu á los pueblos ' y animarlos en semejantes ｣ｩｲｾ＠
tunstancias, quiere hacer creer qué esta guerra no setá 1pas que un ju
guete, y que en vano serán los temores que puJiera ocasionar : las pin
turas de desprecio que · hace dg los napolitanos podrán producir 'buen efec
to entre los austriacos; pero tambi,eu todo lo contrario entre los italia
nos. No <;esa en todas las ocasiones que se le presentan de incukar los 
nuevos principios que parece van á formar el nuevo derecho de gentes, 
é insistiendo contra las reformas de Gobierno hechas por militares den
tro de su pais, prepara zoo9 milital'es que vayan á hacer reformll.s á 
país agcno. 

Continuan en el Austria los preparativos militares; las disposiciones 
para el Cóngreso de Laihach ; las c;orrerias continuas de correos cruzándo
te en todas direcciones ; y los ramores mas ó menos fundados sobre la 
paz ó la guerra, acerca de · lo cual se lee en \lll artículo de Nurernberg 
del 22 una frase enfatica, que dice asi : >>Se habla de una poderosa in
tervenciou, que podrá facilitar arreglos que se miran siempre como po
tibies." 

Las conferencias de Troppau continuaban, segun noticias de ｖｩｾｮ｡＠ has
.ta el ｾｑ＠ ､Ｎｾ＠ ､Ｎｾ｣ｩｾｭ｢ｲ･Ｚ＠ los ｾｯ｢･ｲ｡ｮｯｳ ﾷ＠ y ministros · deberán á su. ｴｾｭｰｯ＠ pa- . 
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sar por Viena para el nuevo ｃｯｮｾｲ･ｳｯ＠ de Lalbacb. El x!S ｾ｡Ｚ｢ｩ｡＠ Uegado de 
Troppau á Viena el ;baron dt: H. bzelten, ministro austna.co cert'a de la 
corte de Rusia , y parece que babia salido para Roma , encargado de unl,l 
comision importante • 

. Mientras medios políticos y militares se preparan á Ghrar contra una 
Gonstitucion , no parece sino que la Alemania meridiopal se empeila en 
manifestar al mundo que el imperio de los G9biernos absolutos ha pasado 
ya. Darmstadt ha publicado ya toda su Constitucion. El ducado de Saxonia
Cohourg sale ahora con la suya, y el 16 debia publicarse el proyecto for
mado por una comision .. El duque de ｓ｡ｾｯｮｩ｡Ｍｇｯｴ｡Ｌ＠ ｰｾｩｮ｣ｩＬｐ･＠ no menos ilus
trado que el de Saxoma-Cobourg, qmere dar tamb1en a conocer que las 
luces del siglo piden ya que los Monarcas ｩ､･ｮｴｩｦｩｾ＼ｊｵ･ｮ＠ sus intereses con 
los de sus subditos, y que el reinado del amor rec1proco suceda al de las 
bayonetas : asi es que imitando á todos los príncipes vecinos, va á publi
car el de Gotha ｩｮｭ･､ｩ｡ｴ｡ｭｾ＾ｮｴ･＠ su Constitucion ; y aseguran que los ver
daderos amigos de la verdadera libertad constitucional no han de quedar 
､･ｳ｣ｾ＾ｮｴ･ｮｴｯｳＮ＠ En el reino de Saxonia continua la Dieta, y no faltan en ella 
vivos debates en que parece luchan la luz y las tinieblas. 

Mientras par un lado va penetrando la luz de la razon, y acomodándose 
los Gobiernos á los progresos del entendimiento humano, obsérvase por 
otro que no falta qaien se esmera en contrariados. Háse dicho que la fa
mosa comision de Maguncia, ó sea la nueva inc:¡uisicion politica para los 
alemanes , ha procedido contra aquellos mismos sugetos que fueron pio
motores de todos los helleficios que goza la Alemania ; en el dia parece 
tiene orden dicha cornision de no apresurar su informe sobre las tramas 
､･ｭ｡ｾｯｧｩ｣｡ｳＬ＠ y si de prepararse á establecer una . .demanda contra los car
bonarios de Alemania. Ya en el día nada estrañe fuera ver á la justici;¡, 
la equidad y la razon comparecer ante ciertGs tribunales como demago¡gos, 
carbonarios 'y revolucionados. . , 

Cuatro cortes alemanas , que por mas que digan en contrariil varíes 
escritores, no parece que se hallan muy segUI·as de verse inquietadas en sus 
refürmas de gobierno , llevan muy adelant;;das las nrgoci,aciones que tiero· 
po ha comenzaron; y se dice que á pfsar de habeue rem1ido para adop
tar un sistema uniforme de libertad de comercio, tampoco se duda que al 
mismo tiempe traten de establecer tamhien rel_aciones políticas mvy es
trechas entre sí mismas. 

· Las C:ímaras de Francia siguen en sus tareas·, sin que ｬＱｾｳｴ｡＠ ahora se 
haya tratado en e11as de asuntos de grande censideracion: la de los Dipu- ' 
tados nombró cinco individuos á fin de que el .Rey escogiera uno de ellos 
para presidente; y recayó. la eleccion Real sobre Mr. Bavez, que. ya lo ba 
sido en la antel'ior legislatura. Habia comenzado la lectura del informe so
bre la CODSpÍracion de 19 de agosto ultimo; J UD periódico anuncia que 
Sueci_a y Dinamarca se ocupaban en un proyecto para proteger la libertad 
del comercio del Norte, y cuyas bases no hahian ido de Troppau. 

En la (!aceta de anteayer 7 se publicó una resoluc10n del Sumo P0ntifi
ce, favorable á la seenlarizadon de los ngulaHs , y en virtud de las dH i
siones de las Cortfs y dhposiciones del. Gobierno. Puede ser · muy util esta 
｡ｲｬｶｾ＾ｲｴ･ｮ｣ｩ｡＠ para la lectura dP) párrafO siguiente que publica )a ¡aceta d• 

Francia , hablando los mismos redattcres: tl Las caitas de RoJna anlln-. , 
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eiau :::: que la oonc!ucta dél. GohieDno revolocimunio de España ha produ..; 
cido allí la mayor S"ebsaclon. Se habla de una, decision tomada par .S. S. en 
un consistorio secreto, y de una bula que se fulminará dentro de pO<e con 
motivo de los decretos ｡ｮｴｩＭｲ･ｬｩｧｩＱｾｳｯｳ＠ de las ￜ＾ｲｴｾＮＢ＠

Nada estt·año es que nn periódico despreciado por los hombres sensatos 
llame revolucionario al Gobierno español y anti-religiosos á los decretos 
de las Cortes; pero lo será y mucho que el tribunal de ceasma de. Paris 
consienta á la faz de la Europa semejante publicacion. En ｆｩｬ｡､＼ＺＺｬｦｩｯｾ＠ y 
Lóndres, donde la libertad de la imprenta goza de la mayor esteusion, no 
tendl'ian quizá semejante osadia los periódistas; pero en Franda, donde 
la imprenta no es libre, donde hay un rigorosísimo tribunal de censura, 
siempre será este un pracerler mas que injusto. ¿Ignoran la gaceta de 
l 1i·an'cia y la censura que á los revolucionarios espitñoles debeu so exis
tencia politira bajo el Gobierno monárquico de los Borbones? e lgnou.A 
que á los revolucionarios españoles deben los franceses verse ｬｩ｢ｲ･ｾ＠ de las 
vergonzosas cadenas que un advendizo les habia echado? ¿ Igno,.an que á 
los re'vulucionarios espaiioles dPben la libertad ｱｵ ｾ＠ gozan, la prosperidad 
que disfrutan , el honor que han recuperado, y la felicidad futura que 
se prometen?. . . . El olvido de ｬｯ Ｎ ｾ＠ heudir.i'os recibidos puttde ser indife
rente; pero la ingratitud jamas supone buen corazon. A una uacion tan 
generosa corno b francesa hace muy poco honor la g·aceta de Francia , y 
es de esperar que el Gobierno tome las providencias necesanas para 1epri· 
m.ir tales abmos, tanto . respecto de los perwdistas ｯｾ｡､ｯｳ＠ é iudiscretos; 
como del tribunal de et>nsura , que deshotua á toda la nacion. 

Los periódicos de L·)ndres tratan de un nnevo proyecto , lJUe parer.e se 
piensa poner en planta r.ontra la Reina. M•entras se acerca la epoca de reno-. 
varse las sesiones del Parlamento se habla de un nuevo plan pa,a forma t. o r0 
proceso á S. M. , no ya por el reinq de Inglaterra , ｾｬｬｩｏ＠ por el remo de 
Hannóver; y se añ1dia que los agentes hannoverianos en París no hacian 
ya ningun misterio de este negocio. Se habia dado aviso á l0s individuos 
del Parlamento para que no faltaran á la sesion del 23 de enero, en que 
se decía iban á tratarse negocios de suma importancia. Lns esposi€i0L1es al· 
Rey y á la Reina continuan sieRdo objeto de mucho ioteres para la na
don inglesa, y de muchas reflexiones para los perioJistas. La dimisio'n d«;! 
Mt'. Cmning de su ministerio es otro de los puntos que entretienen la cu
riosidad pública en Lóndres. No se sabía aun de pMilivo quien le ｲ･ ｦＧ ｭｰｬ｡ｾ＠

zaria: unos indicaban á Mr. Iluskisson, y otros á Mr. C. W. Wynn. 
Publican los periódicos otra prodarna d ｾ＠ Boyer dtl 26 de octubre desde la 
capital del Cabo, donde con 2o8 h)mbrrs babia entrado d dia 22 ; eu ella 
se muestra-el sentimiento de que ｨｾｹ｡＠ lHhido sangre derramarla , y parece 
c1ue. hace relacion á un hijo de Cristóbal y á varios militarPs. El 21 se 
l1ahian reunido las autoridades y ofió alidad deJ Cabo para p1 e parar á los 
habitantes al recibimiento de Boyer, y con este motivo publicaron una 
proclama. 

A los intenden:tes de las pl'ov.incz'as interiore¡, 

Ademas de cesar los resguardos interiores del reino para el dia I.Q 

ele enero próximo, segun tcugo ptevenido á V. S. , deberán tambien su· 
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Jlrimnse para la misma fecha las aduaaas interiores, quedande solo las 
de custa y frontera , y los contraregistrds , conforme á lo resuelto en 
los decretos de las Cortes y demas tlisposiciones de que oonsta la colee· 
cion adjunta .. Y S. M. me manda lo advierta á V. S. , para que no 
baya omision en su observancia , como lo egecuto de Real orden para 
inteligencia de V. S. y su cumplimiento. Bies &c. Madrid 22 de di · 
eiem.bre de 182o. 

A los intendentes de todas lf:LS provincias de costa y fi ontera, y de 
las islas. 

Aprobado por el Rey, como lo está ya, el reglamento de ･ｾｰｬ･｡ﾭ
dos para .las aduanas ·y contraregistros de esa provincia, faltaba comu
nicarle Ｎ ｾ＠ .iflstrncciones y órdenes que hao de regir en el <manejo y ad
ministraci.on de ambas dependencias , y lo remito á V, S. todo adjunt$ 
en una coleccion, de que ac<?mpaiio .... :ejemplares; previniéndole que 
asi V. S. como los demas empleados se sujeten en el desempeño de sus 
respectivas obligaciones á los decretos de Cortes y dispesiciones del Go
bierno que en la referida coleccion se ｣ｯｾｰｲ･ｮ､･ｮ＠ , estando sieropre por 
el teuor de aquellos en cualquier case dudoso y ｵｲｾ･ｮｴ･＠ que pudiera 
ocurrir ( lo cual no es de esperar), interiu que consultado á este mi
nisterio por conductCi) .de la direccion de Haciend;t, ¡e ｡｣ｵｾｲ､｡Ｎ＠ por S. M. 
la providenciá correspondiente. El nuevq sistema de aduanas y ｾｯｮｴｲ｡ＭＮ＠

registros ha de plantificarse para el dia 1.6 de enero del año próximo 
de 1821 , y en él ha de empezar á regir precisamente. D,éme V. S. avi
so del" recibo de esla orden , y de quedar en cumplirla. Dioa &o. }fa· 
drid 22 00 diciémbre de < 1820. 

Interventores ..mayores de los Rey;uardos , nombrados segun el ltegla
men'to de primero de diciembre último. 

'! ARilGON. ' l .' 

.D. RoCJ.ue MenMa, ｣ｯｾ｡ｮ､｡ｮｾ･＠ geQeral aeiuai ,de: ｾｾｳ＠ 1\esguay¡dos de 
5o:r.ia. 

ASTUR.I¿'\.S. 

D. Francisco Ram,on Ｑ｜Ｎｯ､ｾｩｧｵ･ｺ＠ Ｇｦｲｾｬｬ･ｳＢ＠ 1 ･ｯｭｩｳ｡ｲｾｯ＠ i1oqoraxio de guer-, 
ra , y comandante actual, de los Resguardos de Asturias. 

CATALUÑA. 
D. 1\hriáno Albo, teniente coronel de In1;enieros. 

CARTAGENA. 

D. Pascual Rubio ', capitan graduado de. teniente ｾｲｯｾ･ｬＮ＠

EST.REMADURA. · ' 

D. Gaspar Antonio Mateos, médico de la Real casa , con 24 aí\os 
de ､ｩｾｴｩｮ ｧ ｵｩ､ｯｳ＠ servicios en el egército, y estraordinarios méritos en fa
V01' del sistema constitucional por el Ayuntamiento de Madrid. 



GALICTA. · 

· D. AnselMo Carpentier, coroael graduado.y, ·comandante de escuadroa 
del regimiento caballería de Borbon, con ＱＸｾ＠ rs. · . · · 

GRANADA. 

D. Vicente Gonzalez, cantador de la fábrica de cigarros de ｃ￡､Ｇｩｺｾ Ｇ＠

MÁLAGA. 

D. Josef PizQrni , coronel Fetira-do. 

NAVARRA. 

D. Pedro Horduga, teniente cor(')nel . retirad9 y secretario de ﾷ ｒｬ｡ｮｩｾ＠ · 
fiestos de Bilbao. 

SAN'r ANDER. 

D. Josef ｆ･ｲｮ｡｡､ｾＬ＠ administrador general eesante de RElntas cenera• 
les de Salamanca, con. 228 rs. 

SEVILLA. 

D. R:allion .Adan , . agente fiscal de Rentas , con 128 rs. ·t 

V,ALENCIA. 

D. Josef Mada Crivell, capitaa graduado de tenienté coronel , y co. 
mandante primero q_ombrado de Jos ｒ･ｳｧｵ｡ｲｾｯｳ＠ de Aragon , perseguido 
seis años por sus opinionea . politicas. ¡ · ' · 

U nivcrsal. 
1 _____ ... _________ ._.. ___ .....-....11!,, 

NOTICIAS P ARTICULA,RES DE BAR.CELONA. 

Credito ｰｲ￭｢ｬｾ｣Ｇｑ｟Ｎ＠ D. Miguel Gort , D. Agustio :Bener, D. Jacinto de 
Tudó, D. Mariano 'Viguer, O . .Jacinto Casimiro Gaspa, O. Jaime Sam;omá, 
D. Carlos Soldevila y D,. Miguel· Llov.et· , se servir'Aa• .-cudir á la · C0mis10n 
principal de mi cargo en esta provincia con los respectivos ,resguardos de 

. los Vales Reales que presentaron · para su ranovacion en el diciembre del 
año próximo pasado para enterarJes de cirrto ｡＼ｾｵｵｴｯ＠ que Jes interesa. 
:Barcelona ¡{) de enero de 1821. =Jaime ｄｱｭｾｩｺｧｵ･ｺＮ＠ · 

AVISOS AL ｐｕｂｾｉｃｏＮ＠

En la calle de la Bocaria; ｾｲ･ｯ＠ de Santa Eulalia, númerG 4, ｴ･ｾ｣･ｲ＠
·piso , hay una escuela·· nacion¡tl de educacion en .la l:Ual se admiten pensio
nistas y demas señeres que ｧｵｳｾ･ｒ＠ aprender toJo el catecismo de fa doc
trina cristiana , las reglas de buena enanza, la esplica; iou. d.e la Constitu
ｾｩｯｮＬ＠ leer castellatlO J Jatin, escribir por reglas é Ímitacion , .tanto en 
el carácter español ., como en el ingles, grarwttica ｣｡ｾｴ･ｬｬ｡ｵ｡Ｌ＠ ortografia y 
mayormente toda la aritmética mercantil, cau1h1vs &•;. con sus esplicacio
aes· breves y claras, todo r.onfórme las. reglas ｭ［ｾｳ ＭＧ＠ exactas y modernas. 
Eu dicha escuela á mas de las horas del estu.Jjo se dan lecciones por la 
mañana ae.las seb y, media á Ｇ ｉｾｕ＠ ｮｵ･ｶ･ｾ Ｇ＠ y de las · 01100 ·á las .dos de la 

ｾ＠ •' '" '\ .. · 
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tard"e; y pbr la noclte ·dE: las cinco á las Rueye ·, todo lo ｲ･ｦ･ｲｾ､ｯ＠ á un 
precio cómodo. · . . 

· El segundo y · último remate de los ｰｯｲｴ｡ｺｧｯｾ＠ del Bruch y el Gan-• 
cho · ha de celebrarse en Ja Administracioa de Correos de Igualada en el 
dia '24 del corriente mes á las 11 de su mañana y 4 de su tarde· : se 
｡ｮｵｮｾｩ｡＠ 'para noticia dd publioo. 

No habiendo tenido efecto el arrendamiento para el suministro de la 
ame que han de consumir les pobres de la Casa naGional de ｃ｡ｲｩ､｡ｾＬ＠ se 
dá este aviso para que los que quieran enterarse en dicho auendarm.ento 
acudan al citado establecimiento el juéves préximo 18 del corriente a ｬｾｳ＠

cuatro de la tarde ., .que . coa arreglo· á las ta.has que obran en la secretarm 
del mismo, se subastará y ｲ･ｭ ｡ ｴ｡ｲ￡ｾ＠ la mayor postura admisible. 

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile público de máscara , á be.; 
neficio de los Pobres de la casa hacional de Caridad , en las casas de Don 
Antonio Nadal, travesía de la calle del Conde dd . Asalto: se empezará 
á las siete de la noche, y se recibirá gente media hora antes, pagando 

, de entrada una peseta por pe1·aona, y no se admitirán cuartos ui mo-. 
. neda que deba pesarse. 

Los que gusten aprovecharse de la ｩｮｩｮｴ･ｲｲｵｭｰｩｾ｡＠ y ut-ilísima vas-' _ 
ta instmecion que ofreeió por este peJiódico el 19 de diciembre ú 1 timo 
el prefesm; D. Lucas Vicente y' Martinez ' los 'liberales , tendr;l la bon- . 
dad de no de.morarlo mas , pues el númer$ de suscriptores le decidi ... 
rá ó no á tomar escuela . pública . 

. No vino ayer e(lzbarcacion alguna. 
Fiesta. Mañaaa dia 19 , en la iglesia del glorioso patriaroa Ssn Jo

sef , se hará la acostumbrada mensual funcion en memoria y obsequio de la 
dichosa muerte' del Santo , y con el fin de que sus devotGs la logren fehz · 
y preciosa pQr medio de ·su alta prlllteccion : á las 8 de la ,mañana se ｣｡ｾ ﾷ Ｎ＠

tará ｭｾｳ｡＠ del Santo Patriarca , á las ·H- de l11 tarde la corona de sus·do!o
ores y ·gozos, y despues de ella predicará el R. P . . Fr. Tomas Coma, del Or
den de t'P. Predicadores. Habiendo -confe-sado y comulgado y asistiendo á 
esta devota funcion podrá ganarse indulgencia plenal'ia. . , 

Cuaderno. · Ensayo sobre la topografia y estadistica de la villa de Reu.¡ 
,en Cataluña. · Círculo que por rdaciou de .localidad. y ｾｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｳＬ＠ podrá. 
servir como punto cardinal de (:omparacion para los dewas pueblos de 
ｾｳｰ｡｡Ｌ＠ por .D. Jaime Ardevol. C0n analizar los elementos de la 1·iqueze. 
fundamental de un sole pueblo, y C6lmpa.rando esta por la localidad, vir.., 
,tudes y .-elaciones de sus habitantes; ｾｲ｡ｴ｡ｮ､ｯ＠ de f..cilitar y promover es
tas mismas en otros puntos, podrémos aproximarnos solamepte al grado 
del conocimiento, de ｰｲｾｰｾｲｩ､｡､＠ y poder. á que podrá elevar-se ·Ja uacion: 

· "éndese á 2 rs. en . la librería de Gaspar, bajada de la Cárcel , frente la 
plaza del Rey: , . · · 

· ＢＡＧｾｩｳｯＬＬ＠ .Rosa V:alencia y Arabia , natural del pueblo de OlsineUa.t, se 
&erVIra ｰｲｾｳ･ｮｴ｡ｲｳ･＠ en. la oficina de este periódico á Domingp ｏｽ＾ｩｯｾｳＬ＠ q'llien 
la enterara del Sl)getoq.ue tiene que comunicarla un ｡ｳｾｮｴｯ Ｇ ｭｵｹ＠ interesante. 

· Se ｾ･｣･ｳｩｴ｡＠ una ,gramática griega del P:· Petisco : cual'luiera qJJe la ten
!a y -quJera d.eshacerse de ella , arvase acudir á la -ca.He de Io.s Arcllll , nú .. 
ｭ･ｾ･＠ i , en casa ､･ｾ＠ cirujano , .donde á mas. de compnJla quedaráa ｡ﾡｲＮ｡ｾ＠
､･ｴｾ､ｯｳ＠ al favor. · · - · 
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ｖ｣ｮｴｾｴｳＮ＠ A voluatad de su dueño se venderá una ｣｡ｳ｡ｾ＠ de dos cuer,POS 

oon s(l huerto , algibe , agua viva y varios árb0les frutales inmediato a la 
casa , y en seguida unas tres cuarteras de viiía corriente, sito todo en el pue-: 
blo de San Martin de Tayá en uno de los mejores parages : infarmará Üo!l 
.Tosef Font , calle ｾ･ｬ＠ CaH , núm. 5. 

En la tienda de Valentin Fabrés, calle den Avinyó, cerca de la plaza de 
la Verónica , hay un con trabajo para vender , y el precio se arreglará á la 
ｭＺｾｹｯｲ＠ equidad posible. · 

En el almacen dct la calle den Serra , q}im. 19 , se venden jamones· de 
Náp()les á precio de 9 rs. vn. la carnicera, y se venderán á piezas: advir· , 
tiendo que dicho almacen estará abierto de las nueve de la mañana hasta las 
once , y por la tarde de las tres á las einco. 

Retomo>. En la calle Condal , casa de Ignacie Bigorra , ordiurio de 
Zaragoza , .hay una galera que sale para dicha ciudad. 

En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan y 
otra para Gerona y Figueras. , · · 

Alquiler. El sugeto que ｱｵｩ･ｲｾ＠ alqu.ilar •uaa casa de campo mny ca
paz y de buenas ｣ｯｾ､ｩ､｡､･ｳ＠ , mejor vista y vecindario , y murallada , si· 
ta en las inmediaciones de esta ciudad , al pie .de la mQntaiia del parage 
llamado Gracia , podrá conferirse con los madre é hijo Capará , en una de 
las casas del lado de Santa óoica , uúm. 5 , cuarto bajo , para ﾷ ｴｲ｡ｴ｡ｾＺ＠

llel ajuste. 
Púdida's. El que haya encontrado un arete de filigrana con dos piedras 

azules 1,1e se perdió en la Rambla , se servirá entregarla en la calle den 
Gnar , primer piso de la escalerilla de la casa núm. 58 , donde se le 
mamifestará la compañera y dará una gratificacion. 
. Desde la calle den Robador á la Bocaria se extravió una perrita doga al
｢｡ｲ､｡ｾ＠ de negro , con su collar de grana , y cola algo abultada : el que la 
haya recogid() teng11 la bondad de er.atregada eu la tiepda de casa de Dem 
VicentP. Roca y Batlle, calle de Mercaders , frente la de la Palma , que se 
le dará una gratificacion. 

ｓｩｲｶｩｾｮｴ･Ｎ＠ Ett la calle del Hgspital , casa Juan Rodríguez , núme
ro 3, informarán de un jó1·en de edad 34 años que desea servir de ayn· 
da de cámara ó cocinero, '! tiene personas que abonarán su conducta. , 

Teatro. Hoy la compañía española egecutará la comedia en cinco actos 
titulada el Jugador : despues bailarán el bolero la señora Munné y Al
sina ; dando fin con un divertido sainete. A las seis. 

En el de la plaza de los Gigantes la comedia ea cuatro actos la ｬｮ･ｾＬ＠
y el baile ea cinco actos el Convidado de Piedra con todo su teatro , di• 
rigido y ensayado por el maestro Rorelli. A las seis. 

Cambios del día , I 6 del co1'l:Zente. 
1 

Lóadres de 37! á 37· Cá.diz Ｒｾ＠ y 3 p. c. d. 
París de t5 .¡¡5 á 1 ＵｲＮＹＮＡｾﾷ＠ Coruña 4 r· c. d. 
Amsten\am 102. Valencia a par y! p. c. d. 
Hamburgo 9J y 94-!· ' Reus de i á i p. c. beneficio. 
Génova 24 á 241 JO. Tarragona f p. c. idem. 
Madrid del par a -! P· c. d. Vales reales nada se ha hech@. 

· ｾ｡Ｎ＠ la imprénu de D. Antenio BntSi , impresor de Cámara ｾ･＠ S. M. 


